
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
ANÓNIMA DISTRIBUIDORA RUSELPAN S.A., CELEBRADA EL DIA 16 DE MARZO DEL 2018 

En la ciudad de Guayaquil a los dieciséis días del mes de Marzo del 2018, a las nueve horas y 
treínta minutos, en el local social de la compañía ubicado en la Ciudadela Kennedy Este Calle 
6ta No. 111 PB entre la C y la E de esta ciudad, se reúne la Junta General De Accionistas de la 
Compañía DISTRIBUIDORA RUSELPAN S.A. con la participación de los siguientes accionistas: 
LOURDES ANIZA CHAMOUN CASTILLO propietaria trescientas veinte acciones (320) ordinarias 
y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) NICOLAS SERRANO 
CHAMOUN propietario de trescientas veinte acciones (320) ordinarias y nominativas de Un 
dólar de los Estados Unidos de América(US$ 1,00) y, YANIRA VALENTINA CHAMOUN CASTILLO 
propietaria de ciento sesenta acciones (160) ordinarias y nominativas de (US$ 1,00). Todas 
las acciones están integramente pagadas y los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana. 

   

Los accionistas acuerdan en forma unánime que actúe como Presidenta Ad-Hoc de la sesión 
la SRA. Yanira Chamoun Castillo y que actúe como secretaria la Sra. Lourdes Chamoun 
Castillo 
Seguidamente toma la palabra la presidenta de la Junta, quien pone en consideración de la sala 
los puntos a tratarse: 

1. Conocer, analizar y resolver acerca del informe del gerente general de la 
compañía correspondiente ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre del 
2017; 

2. Conocer, analizar y resolver acerca del informe del comisario de la compañía 
correspondiente ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre del 2017; 

3. Conocer, analizar y resolver acerca de los estados financieros cerrado al 31 de 
diciembre del año 2017. 

La Presidenta de la junta dispone que por secretaría se proceda a formar la lista de los 
asistentes y una vez que este ha constatado que se encuentran presente todos los 
accionistas y consecuentemente representado la totalidad del capital suscrito y pagado de 
la compañía, y habiéndose aprobado previamente y por unanimidad la celebración de esta 
Junta así como el orden del día a tratarse y de conformidad con lo dispuesto en el por los 
artículos 238 y 239 de la Ley de Compañías, La Presidenta declara legalmente instalada la 
misma. 

1.- Conocer y resolver acerca del Informe del Gerente General de la compañía 
correspondiente al pasado ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre del 2017. Al 
respecto, la presidenta ad-hoc procede antes los presentes a leer dicho informe el mismo 
que tiene fecha 7 de marzo del 2018 el, una vez leído el informe respectivo mociona que 
éste se apruebe. 
La Junta General de Accionistas, luego de las deliberaciones del caso resuelve por mayoría 
aceptar la moción y aprobar el informe del Gerente General de compañía por el pasado 
ejercicio económico del 2017. 

  

2.- Conocer y resolver acerca del Informe del Comisario de la compañía correspondiente al 
pasado ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre del 2017. Al respecto, la presidenta 
ad-hoc da lectura a dicho informe el mismo que tiene fecha 2 de marzo del 2018, una vez 
leído el informe respectivo mociona que éste se 
La Junta General de Accionistas, luego de las deliberaciones del caso resuelve por mayoría 
aceptar la moción y aprobar el Informe del Comisario de la compañía por el pasado ejercicio 
económico del 2017.



 


